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ANUNCIO de 4 de abril de 2014 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Ganados”, en el término municipal de Peraleda de San Román. (2014081283)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía del Gobierno de Extremadura con fecha 4 de abril de 2014, la
realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Ganados”, en el término mu-
nicipal de Peraleda de San Román, tramo; “todo el término municipal”, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24 de marzo
de 1995), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30,
de 14 de marzo de 2000) y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica
el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para general conoci-
miento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11:00 horas del día 27 de mayo de
2014, en la entrada al tentadero de la finca Los Ángeles, acceso desde la carretera EX-387, de
Bohonal de Ibor a Peraleda de San Román, donde cruza el Río Gualija.
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Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías pecuarias, osten-
tado D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas para la defensa de sus derechos, por todo ello se ad-
junta en cuadro Anexo los posibles colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 4 de abril de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

A N E X O

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 2 de abril de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2014ED0104)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación
del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuo-
sas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interpo-
ner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

 

 
Nº EXPTE. 

NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO PRECEPTO 
INFRINGIDO 

SANCIÓN 

2530/2013 
D/D.ª NAYARA MERINO SÁNCHEZ  NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES). Art. 26.i) de la LO 

1/1992 
125  

3094/2013 
D/D.ª JOSE MARIA PILA FERNANDEZ  SANTANDER (CANTABRIA). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
400  

3297/2013 
D/D.ª FELIPE PAZ CASTRO  TALAYUELA (CÁCERES). Art. 26.i) de la LO 

1/1992 
150  

3315/2013 
D/D.ª ENRIQUE GÓMEZ LOZANO  MADRID (MADRID). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
301  

3330/2013 
D/D.ª IGNACIO PICÓN MARÍN  DOS HERMANAS (SEVILLA). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
301  

3338/2013 
D/D.ª JOSÉ ESTEFANO MARTÍNEZ 
CARRILLO 

 OGÍJARES (GRANADA). Art. 26.i) de la LO 
1/1992 

125  

3347/2013 
D/D.ª ANTONIO VARGAS NAVARRO  NAVALMORAL DE LA MATA (CÁCERES). Art. 26.c) de la LO 

1/1992 
100  

3352/2013 
D/D.ª DANIEL PARDO RUBIO  CÁCERES (CÁCERES). Art. 23.a) de la LO 

1/1992 
400  

3377/2013 
D/D.ª JOSÉ LUIS MOGOLLÓN SÁNCHEZ  MIAJADAS (CÁCERES). Art. 25.1 de la LO 

1/1992 
301  
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